
RESOLUCION de 31 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, sobre citación
para el levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
«Ampliación y mejora de la Ctra. C-4311, de
Zafra a Villanueva del Fresno». Tramo: Oliva
de la Frontera - Villanueva del Fresno.

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: «Ampliación y mejora de la Ctra. C-4311, de Zafra a Villanueva
del Fresno». Tramo: Oliva de la Frontera - Villanueva del Fresno,
por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 21 de enero de
1997, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el pro-
cedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropia-
ción Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la rela-
ción que a continuación se expresan, los días y horas que se seña-
lan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien

representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Transportes, en Mérida, Paseo de Roma, s/n, por
escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación, las alegaciones que considere oportunas, a
los efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente ha-
yan podido tener lugar al relacionar bienes y derechos afectados.

Mérida, 31 de enero de 1997.

El Secretario Gral. Técnico. P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 20 de enero por la que se
autoriza el cambio de titularidad de los
Centros no Estatales, Escuela Universitaria
del Profesorado de Educación General
Básica «Santa Ana» y Escuela Universitaria
de Ingeniería Técnica Agrícola «Santa Ana»,
de Almendralejo (Badajoz), adscritos a la
Universidad de Extremadura.

Visto el expediente promovido por D. Mariano Fernández-Daza y
Fernández de Cordova y D.ª Carmen Fernández-Daza Alvarez, en
representación, respectivamente, de la Cooperativa Cultural Santa
Ana y de la sociedad mercantil Centro Universitario Cultural San-
ta Ana, Sociedad Limitada, en solicitud de cambio de titularidad
de los Centros no Estatales, Escuela Universitaria del Profesorado
de Educación General Básica «Santa Ana» y Escuela Universitaria
de Ingeniería Técnica Agrícola «Santa Ana», con domicilio en Al-
mendralejo (Badajoz), calle Ortega Muñoz, n.º 28 (hoy 32), y
adscritos a la Universidad de Extremadura, en el que se solicita
el cambio de titularidad de aquellos Centros a favor de la socie-
dad mercantil Centro Universitario Cultural Santa Ana Sociedad
Limitada, con domicilio en Almendralejo (Badajoz), calle Ortega
Muñoz, n.º 32.

Siendo competente la Junta de Extremadura para autorizar el
cambio de titularidad de los Centros Universitarios existentes en la
Comunidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del
Estatuto de Autonomía, en su redacción dada por Ley Orgánica
8/1994, de 24 de marzo, que atribuye a aquélla la competencia
de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes
Orgánicas que la desarrollan; y haberse transferido desde la Admi-
nistración del Estado las competencias en materia de Universida-
des, por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril. Y competente el
Consejero de Educación y Juventud para autorizar el cambio de ti-
tularidad solicitado, al habérsele asignado, por Decreto del Presi-
dente de la Junta de Extremadura n.º 18/1995, de 18 de mayo
(DOE n.º 59, de 20 de mayo) las funciones y servicios transferidos
en materia de Universidades.

Esta Consejería, previo informe de la Universidad de Extremadura
y acreditado, que ha sido en el expediente, que la pretendida ce-
sión cumple los requisitos, exigencias y demás garantías contenidas
en el Real Decreto 557/1991, de 21 de abril (DOE n.º 95, de 20
de abril), de conformidad con lo dispuesto en su disposición Adi-
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